
Año LXI. Martes 19 de Junio de 1894. Núm. 143.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración dei 
Bó l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 
P¡cio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza de) Tesoro 

'•®tra de fácil cobro.
La Correspondencia so remitirá franqueada 

11 Regente de dicha Impronta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán don* 
tro do los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
I PE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

oyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de A trica sujetos a la legislación peninsular « a jos 
*8int0 días do su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
e,)Ba. (Código civil.) . _, Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
61 do provincia desde que tío publican oncialmente en ella, y 
«esde cuatro dias después para los demás pueblos do la misma 
Provincia. (Ley de 3 de Noviembre do 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán ano se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verincarse ai 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL
lUSIDMCIA IHiL COMJO DE MINISTROS.

, Ss. MM. el R.ey y la Reina Regente 
1 1). G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
Gaceta 1*7 Junio 1894.)

tollllillW lili LA PHOVIMIA Dll MAliOH
Admi nistraei ón.—Circulares.

. Con esta fecha se remite al Exorno. Si. Minis- 
l'° de la Gobernación el recurso de alzada y de

antecedentes, interpuesto por el Ayuntamien- 
? de esta capital, contra una providencia de este 

Gobierno que guilló el acuerdo de aquella corpo- 
^ión de 18 de Abril último, referente á la toma 

posesión de los Concejales electos D. Manuel 
^trano Franquini y D. Ignacio Martínez Andrea, 

°Umplimiento de una Real orden. ,
. Y en virtud de lo dispuesto en el artículo 26 
,Reglamento provincial de 22 de Abril de 1890, 

j1'- hace público en este periódico oficial para que 
6RtÍ6 á conocimiento de los interesados.
Zaragoza 16 de Junio de 1894.—El Gobernador, 

■ dUardo Barriobero.

, Con esta fecha se remite al Excmo. Sr. Ministro 
, U Gobernación el recurso de alzada y demás an- 
^edentes, interpuesto por D. Juan Antonio Irán- 

zo, contru lo. providencia de este (Tobierno comu
nicada á la Alcaldía de esta capital en 31 de Ma
yo líEnno, anulando el acuerdo del Ayuntamiento 
de la misma de 18 de Abril liltimo, referente á la 
toma de posesión de los Concejales electos D. Ma
nuel Serrano Franquini y D. Ignacio Martínez 
Andrea.

Y de conformidad con lo dispuesto en el art. 26 
del Reglamento provincial de 22 de Abril de 1890, 
se publica en este periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza 16 de Junio de 1894.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

SECCIÓN QUINTA.
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
SECRETABÍA .

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
9 de Enero de 1894. D. Angel Liria Giménez 

contra la Real orden expedida por el Ministro de 
la Guerra en 13 de Octubre de 1893, sobre mejor 
derecho á ocupar el destino civil de portero del 
Gobierno civil de Zaragoza. (No se ha publicado 
hasta ahora por haberse estado sustanciando el in
cidente de pobreza.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley de 
13 de Septiembre de 1888, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid 15 de Junio de 1894.—El Secretario 
mayor, Antonio de Vejarano.

M.C.D. 2022
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ADMIBimiíHM DE HACimA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR

La Dirección general de Contribuciones ha circulado con 
fecha 7 de Junio actual, una Real orden de 3 del misino, en 
la cual se señala á tudas las provincias del Reino los cupos 
por que deben tributar en el próximo año económico de 
1894 95; y correspondiendo á esta provincia, según la mis
ma en la Sección primera 680.498 pesetas sobre los3.971.824 
de riqueza urbana, el tanto por ciento de gravamen es el de 
17'133; y en cuanto á los pueblos de la segunda Sección los 
señalados son 654.996 pesetas sobre los 2.908.804 de rique
za al tipo de 22*5177 consistiendo por tanto la totalidad del 
cupo á repartir en esta provincia por la expresada riqueza 
en pesetas 1.334.494 tomados en cuenta los datos que ante
riormente se mencionan.

Los citados cupos han sido aprobados por la Comisión 
provincial en 15 del actual, de conformidad con lo que de
termina el art. 23 del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

Para llevar á cabo el importante servicio de que se trata, 
la Dirección general ha dictado diferentes prevenciones á 
esta Administración encaminadas todas ellas á la mejor in
terpretación del Reglamento, y por tanto, la misma se vé 
en el caso de recomendar á los Ayuntamientos y Juntas 
Íiericiales, se atengan, en la confección de los repartos, á 
as siguientes reglas:

1 .a Los tipos de gravamen individual serán los que re
sultan de la distribución del cupo fijado en este Bo l e t ín  á 
cada pueblo por el importe de su riqueza urbana.

Estos tipos son invariables porque se ha tomado en cuen
ta la riqueza que se halla contribuyendo en la actualidad y 
además el exceso de los aumentos sobre las bajas que se 
han aprobado reglamentariamente.

Caducados los beneficios tributarios que venían disfru
tando las fincas urbanas enclavadas en colonia agrícola, los 
Ayuntamientos y Juntas periciales del término en que 
aquellas existan, deberán hacer constar por medio de certi
ficación unida al reparto que se ha procedido á evaluar de 
nuevo las expresadas fincas y que han entrado á tributar 
por la riqueza que les corresponde, viniendo de este modo 
á disminuir el tipo contributivo á que sale gravada la ri
queza urbana del término municipal de que se trate.

Los Ayuntamientos y Juntas periciales, bajo la respon
sabilidad personal de los individuos que los componen tam
bién pueden reducir la riqueza á la que afirmen que existe 
en el término municipal, pero sin que por esto dejen de re
partir el cupo que les ha sido señalado.

Cuando por este motivo el gravamen exceda del tipo má
ximo 17*50 como cuota del Tesoro comprendido ya el 1 por 
100 para premio de cobranza y gastos de comprobación en 
la Sección primera y de 23 comprendido también el 1 por 
100 para premio de cobranza é iguales gastos de com
probación en los pueblos de la Sección segunda, las expre
sadas Corporaciones producirán reclamación extraordinaria 
de agravio, que siempre es indispensable en estos casos y 
con ella presentarán el reparto en que resulte el exceso de 
gravamen, para que pueda tener efecto su cobranza dentro 
de los plazos legales, sin perjuicio de la indemnización pos
terior que pudiera corresponder, ó de la responsabilidad, que 
alcance á los reclamantes, si resultare infundada su queja; 
debiendo exigirse esta responsabilidad ó tener efecto aquella 
indemnización, en virtud de los expedientes que se instru
yan con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885.

2 ." Los repartimientos se ajustarán al modelo que se in
serta en este Bo l e t ín .

3 .a Los expresados documentos deberán estar expuestos 
al público por el término reglamentario, óseaeldeocho días, 
según lo preceptúa el art. 74 del Reglamento citado; y una 
vez terminado el plazo de exposición al público y resueltas 
las reclamaciones que entablen los contribuyentes, los 
Ayuntamientos y Juntas periciales y las Comisiones de 
evaluación donde existan, los remitirán á la aprobación de 
esta Oficina.

4 .a No se admitirá repartimiento alguno que adolezca 
de vicios ó defectos sustanciales en su redacción, ni aque
llos en que se disminuya sin causa debidamente justificada, 

el imponible señalado en el reparto provincial, ó se vane la 
clasificación de una sección á otra. , .

En cualquiera de esos casos se devolverá el reparto a la 
Corporación á que corresponda para que le rectifique, con
cediendo al efecto un breve plazo, pasado el cual y sin au
torizar más prórroga se procederá á exigir la responsabih' 
dad que determina el art. 81 del Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

5 .a Los Ayuntamientos podrán aumentar en los repar
tos como recargo municipal hasta el 16 por 100 de la canti
dad repartida por cupo del Tesoro, en cuyo recargo ya in
cluido el 5 por 100 como premio de Administración, inves
tigación y cobranza, no fijándose este 5 por 100 sobre el 
tanto por 100 del recargo, porque como queda, dicho ya vy 
incluido en el que fijen los Ayuntamientos dentro del lími
te expresado.

A las cuotas de los hacendados forasteros no se aumenta
rá por recargo municipal, ya incluido en él el 5 por 100* 
más que cuatro quintas partes del que se imponga á lo» 
hacendados vecinos, siendo por ejemplo el 12*80 por lUv 
para forasteros si es el 16 por 100 el recargo fijado sobre la» 
cuotas de los vecinos. . . _

Dichos recargos deberán ser aprobados por esta Adminis
tración y se realizaran juntamente con la cuota del Tesoro 
en un mismo recibo. ■ ’ • . a

6 .a Oportunamente se facilitarán á los Ayuntamiento» 
y Comisiones de evaluación los recibos talonarios con lo» 
cuales ha de hacerse efectiva la contribución del Tesoro y 
recargo municipal, siendo obligación de dichas Corpora
ciones llenar las matrices de los referidos recibos talona
rios, y éstos también si en la zona respectiva no hubiese 
recaudador, remitiéndolos con los repartimientos á esta 
Administración, acompañados de listas cobratorias en qu® 
comprendan con separación los contribuyentes que han de 
realizar sus cuotas por trimestres, los que han de pagarlos 
por mitad y los que deban satisfacerlas en un solo acto. ,

7 .a A los repartimientos individuales se unirán relación 
detallada de las fincas que el Estado posee y administra e*1 
el término municipal sin estar exentas de tributar; estado 
de clasificación gradual de cuotas así como de contribu
yentes y riqueza reconocida; relación de fincas exentas de 
contribución y otra en la que consten todos los propietario» 
que hayan tenido aumento en la riqueza urbana con expr®' 
sión de sus nombres y liquido imponible que se haya fijado 
por dicho concepto en virtud del referido aumento.

8 .a Los repartimientos se reintegrarán debidamente 
razón de pesetas 0*75 el pliego, en papel de pagos al Esta
do, colocando un sello móvil de 10 céntimos en el prime 
pliego; y las copias de los mismos, asi como su documeá' 
tación, se reintegrarán á razón de 10 céntimos de peset» 
por pliego, como igualmente las listas cobratorias á que 8 
hace referencia en reglas anteriores. ,

9 .a Tan pronto como los Ayuntamientos se cerciore^ 
del número de contribuyentes que contenga el repartimie11' 
to de su respectiva localidad, autorizará á la persona q11® 
crea procedente por medio de comunicación para que reco^ 
ja de esta Administración los recibos que conceptúe nece' 
sarios, expresando al margen de la misma el número de 1°9 
que fueren trimestrales, semestrales y anuales.

La riqueza urbana descubierta en virtud del Real de
creto de 4 de Febrero de 1893 ha de ser objeto de otro i-6' 
partimiento que con sus reglas para llevarle á efecto s, 
publicará muy en breve en el Bo l e t ín  Of ic ia l  déla pr0' 
vincia. _

Esta Administración espera obtener del celo de los sen0' 
res Alcaldes que, penetrándose déla importancia que e'*' 
traña el servicio que nos ocupa, convocarán inmedint9 
tamente los Ayuntamientos y Juntas periciales que pre? „ 
den y procederán á la confección de los repartos con suj® 
ción á las precedentes reglas debiendo estar en poder1 
estas oficinas aquellos documentos antes del día 5 de Jnl 
próximo, con el fin de que puedan ser aprobados con 
oportunidad debida y la cobranza de los recibos que ha 
realizarse dentro del primer trimestre del inmediato an 
económico se verifique en la época de su vencimiento.

Las dudas que puedan ofrecerse en la redacción de 1 . 
repartos las contestará esta Oficina á correo vuelto 9 
fueren consultadas en tiempo oportuno por los Ayunt 
mientos. , . ..

Zaragoza 15 de Junio de 1894.—El Administrad ’ 
Eduardo Meléndez.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA.

Celebradas la primera y segunda subasta del 
arriendo de consumos y recargos autorizados por 
un período de tres años, no habiendo tenido efec
to, este Ayuntamiento, asociado de un número 
igual de contribuyentes, ha acordado celebrar ter
cera y última subasta por el mismo período en la 
Sala Consistorial el día20 del actual, de diez á doce 
de la mañana, con sujeción al pliego de condiciones 
que está de ‘manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Torrehermosa 10 de Junio de 1894.—El Alcal
de, Narciso García.

Celebradas sin efecto, las oportunas subastas 
para el arriendo á venta libre de las especies suje
tas al impuesto de consumos y sus recargos, se sa
can al arriendo á venta exclusiva al por menor to
das las especies de líquidos y carnes, cuya subasta 
tendrá lugar el día 22 del actual, á las diez de la 
mañana, en la Sala Consistorial de este pueblo.

Talamantes 15 de Junio de 1894.—El Alcalde, 
Orencio Chueca.

El Ayuntamiento que presido, con igual núme
ro de contribuyentes asociados, tiene acordado el 
arriendo á venta libre de todas las especies de con
sumos de esta localidad, por uno á tres años, á 
contar desde 1894-95, cuya primera subasta ten
drá lugar el día 23 del actual, de diez á doce de la- 
mañana, en la Sala Consistorial, con sujeción al 
pliego de condiciones obrante en esta Secretaría.

De no producir efecto, se celebrará otra segun
da el día 30 del mismo, y á la hora indicada, y si 
tampoco este da resultado, tendrá lugar el arrien
do á la exclusiva de los grupos de líquidos y car
nes por un año, celebrándose la primera subasta el 
día 9 de Julio, á las diez de la mañana, y si no die
se resultado, el Ayuntamiento acordará lo que ha
ya lugar.

Castejón de Alarba 11 de Junio de 1894.—El 
Alcalde, Juan Francisco Muñoz.—D. S. O., Pan- 
taleón Terrer, Secretario.

Anulado por la Superioridad el expediente ins
truido para llevar á efecto el encabezamiento de 
consumos de esta localidad, durante el próximo 
año económico de 1894-95; este Ayuntamiento 
tiene acordado proceder nuevamente al arriendo á 
venta libre de todas las especies de consumos com
prendidas en la tarifa oficial vigente, por el perío
do de uno á tres años, y bajo el tipo en alza de 
3.838 pesetas 94 céntimos á que asciende el cupo 
y recargos autorizados, mediante la oportuna su
basta que tendrá lugar en esta Sala Consistorial 
el día 24 del actual, y hora de diez á doce de la 
mañana, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación. Si no se hiciera proposición en la 
primera subasta, se celebrará, otra segunda el día 
4 de Julio próximo, á las mismas horas y con 
iguales condiciones, en la que se admitirán postu

ras que cubran las dos terceras partes del tipo fi
jado.

Novillas 13 de Junio de 1894.—El Alcalde, Blas 
Lostao.

El repartimiento de territorial, colonia y pecua
ria, para el próximo ejercicio de 1894-95, se halla 
expuesto al público por espacio de ocho días en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Nombrevilla 15 de Junio de 1894.— El Alcalde, 
Cayetano Ballestín.

El reparto de territorial sobre la riqueza rústi
ca y pecuaria para el ejercicio de 1894-95, se ha
lla expuesto al público por término de ocho días 
en la Secretaría municipal, durante los cuales po
drán los interesados examinarlo y presentar las re
clamaciones que crean justas.

Godojos 15 de Junio de 1894.—El Alcalde, Mar
tín Castejón.

El repartimiento de la contribución rústica, co
lonia y pecuaria de esta villa, para el próximo año 
económico de 1894-95, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, durante los cuales podrán exa
minarlo los contribuyentes vecinos y forasteros y 
hacer las reclamaciones que crean convenientes.

Ambel 14 de Junio de 1894.—El Alcalde, An
tonio Montorio.

El repartimiento de la contribución rústica, pe
cuaria y c^onia de este pueblo, formado para el 
año económico de 1894-95, se hallará de manifies
to por término de ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, durante cuyo período po
drán reclamar de agravio los que se creyeren per
judicados.

Sierra de Luna 14 de Junio de 1894.—El Alcal
de, Manuel Pérez.

PARTE NO OFICIAL.---- -------
ANUNCIOS.

CUARTO DEPOSITO DE^ABALLOS SEMENTALES
PRIMERA SECCIÓN

Debiendo procederse á la venta en pública li
citación de dos caballos sementales de desecho, 
se avisa al público, que el acto tendrá lugar en el 
establecimiento que ocupa dicha Sección, calle del 
Asalto, núm. 1 (antigua torre de Bériz), el día 26 
de Junio actual, á las nueve de su mañana.

Zaragoza 17 de Junio de 1894.—El Comisario 
de Guerra Interventor, Enrique Lacadena.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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